
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Ciencias Médicas

Escuela de Fonoaudiologia

"2017-Año de las Energías Renovables"
Córdoba 2 3 AGO 2017

VISTO :
Las actuaciones de referencia en las cuales la Srta. DOMINI , Julia D.N.I.
38.479.589 alumna de la Escuela de Fonoaudiología , solicita
equivalencia de la asignatura Inglés,

CONSIDERANDO:
Que a fojas 3 se adjunta el Visto Bueno de la Prof. Daniela Moyetta , Directora
del Departamento de Idiomas con Fines Académicos-Facultad de Lenguas- de la
Universidad Nacional de Córdoba.
El Visto Bueno de la Sra. Secretaria- Académica de la Facultad de Ciencias
Médicas a fs. 5
Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas a fs. 7
La aprobación del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias\. I '" Médicas en sesión de fecha 10-08-2017
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~~~~~;~:.g': Otorgar equivalencia a la alumna DOMINI, Julia, D.N.I.38.479.589 de la
~~signatura Inglés de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, con similar

a~robada en el Departamento Cultural de la Facultad de Lenguas de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Art. 2°: Protocolizar y comunicar.

E SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
AD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIEZ

AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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